          MATRICULACION 




            REQUISITOS

· DIPLOMA ORIGINAL: Legalizado por el Ministerio de Educación de la Nación - Dirección General de Gestión Universitaria - y Ministerio del Interior.-

· DOS FOTOCOPIAS REDUCIDAS DEL DIPLOMA DE AMBOS LADOS (Tamaño A4)- Certificadas por el rectorado de la Universidad o por Escribano Público.
· ANALITICO ORIGINAL.
· UNA FOTOCOPIA DEL CERTIFICADO ANALITICO. Certificadas por el rectorado de la Universidad o por Escribano Público.
· FOTOCOPIA DEL D.N.I. DE AMBOS LADOS.-

· CONSTANCIA DE CUIL/CUIT.-
· CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES (MI ARGENTINA)
· CONSTANCIA DEL O DE LOS COLEGIO/S DONDE ESTUVIERA MATRICULADO, EXPRESANDO SU SITUACION ETICA Y DISCIPLINARIA.-

     NO SE RECIBIRÁ LA INSCRIPCIÓN DE LOS PROFESIONALES CUYO DIPLOMA NO CUENTE CON LA INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA NACION Y/O DEL INTERIOR.- 
     LOS COLEGIADOS PERTENECIENTES A LOS COLEGIOS DE LAS PROVINCIAS INTEGRADAS A FACA NOA. (TUCUMÁN, CONCEPCIÓN DE TUCUMÁN, SALTA, JUJUY, SANTIAGO DEL ESTERO, LA RIOJA, CHILECITO Y CATAMARCA) PAGAN LA MATRÍCULA COMO LOCALES.- 
PARA SU INSCRIPCION EN EL COLEGIO DEBERÁ SOLICITAR TURNO AL MAIL: matriculacioncat@gmail.com 

    ABOGADOS DE OTRAS PROVINCIAS

ADEMAS DE LOS REQUISITOS ARRIBA MENCIONADOS DEBERA ADJUNTAR:

· DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER CAUSAS CRIMINALES NI PENALES PENDIENTES, NI ESTAR COMPRENDIDO EN LAS CAUSALES DE INHABILI-DAD E INCOMPATIBILIDAD CONTEMPLADAS POR LA LEY 5.233 ART. 8 INC. 3 (MEDIANTE NOTA).-
 ABOGADOS DEL COLEGIO DEL SUR (CONCEPCION)
ADEMAS DE LA DOCUMENTACION DESCRIPTA CON ANTERIORIDAD DEBEN ADJUNTAR LOS COMPROBANTES DE PAGO DE LA MATRICULA UNIFICADA Y DEL APORTE FIJO ANUAL DE LA CAJA DE ABOGADOS. 

             PAGOS EN CONCEPTO DE INSCRIPCION

1.-  CAJA DE JUBILACIONES


Suma fija anual……………………………………………………   $   36.400,00

Inscripción en la Matrícula (Caja) ……………………………… $    7.300,00
2.- INSCRIPCION COLEGIO

Abogados hasta tres (3) años de Título……………………………....... $   70.000,00
Abogados de más de  tres (3) años y menos de siete (7) de  Título. $ 140.000,00
Abogados más siete (7) años de Título……………………………........ $ 180.000,00
CREDENCIAL ………………………………….………………….…………..$    5.000,00
 ABOGADOS DE OTRAS PROVINCIAS Y DE CAPITAL FEDERAL:
1.- INSCRIPCION EN LA MATRICULA: $ 2.025.000  (tres consultas escritas) 
2.-  CAJA DE JUBILACIONES


Suma fija anual……………………………………………………   $   36.400.00

Inscripción en la Matrícula (Caja) ……………………………… $    7.300.00
3.- CUOTA ANUAL DEL COLEGIO

Abogados hasta tres (3) años de Título…………………………….......  $   70.000,00
Abogados de más de  tres (3) años y menos de siete (7) de  Título.  $  140.000,00
Abogados más siete (7) años de Título……………………………........  $ 180.000,00
4.- CREDENCIAL……………………………………….……………..……..$     5.000,00

5.- CONSTITUIR domicilio legal en la ciudad de San Miguel de Tucumán.


     FECHA DE JURAMENTO EN LA CORTE

SEGUNDO Y ULTIMO MIERCOLES DE CADA MES.-
ES ESENCIAL PARA JURAR ANTE LA CORTE TENER PRESENTADA LA NOTA DE PEDIDO DE CASILLERO, QUE SE ENTREGA EN MATRICULACION UNA VEZ PRESENTADA LA DOCUMENTACION. 
 LAS INSCRIPCIONES SE EFECTUARÁN EN FORMA PERSONAL EN LA SEDE DE ESTE COLEGIO (CONGRESO Nº 450) DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 08:30 A 12:00, SIN EXCEPCIÓN, Y CON LA PRESENTACIÓN COMPLETA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS.-
POR CONSULTAS COMUNICARSE AL TELEFONO: 0381- 4247094 – INT. 101, DE 8:30 A 16:30 HS.-
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